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PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

PARA LA CAPITAL

Por un año.... 17‘50 pesetas

Por seis meses . 9T0 »

Por tres id.... 4‘90 »

PARA FUERA DE LA CAPITAL

Por un año....... 20 pesetas
Por seis meses. 10‘65 »
Por tres id.......  6 »

Números sueltos, 0‘25 »

boletín oficial DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
Se publica los Martes, Jueves, Viernes y Domingos.

parte oficial
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su im
portante salud.

(De la Gaceta núm. 276.)

GOBIERNO CIVIL.
Bagajes.

La Comisión provincial, previa 
declaración unánime de urgencia 
del asunto, acordó, en sesión de 25 
del corriente, aprobar las condicio
nes que á continuación se expre
san, bajo las cuales ha de celebrár
sela subasta del servicio de baga
jes para toda la provincia durante 
el año 1903.

1.a El contratista se obliga á 
facilitar por sí ó por persona apode
rada al efecto, en todos los pueblos 
de esta provincia, durante el año de 
1903 á las clases militares y civiles 
que tengan derecho á bagajes los que 
las autoridades locales le reclamen 
por medio de notas firmadas por 
las mismas y en las que se expre
sará el número y clase de caballe
rías de carga ó tiro y carros que 
necesiten, sujetos que la solici
tan, punto de donde estos proce
den, número de sus pasaportes ó 
Pases, cartas de caridad ú órdenes, 
y autoridad que las haya expe
dido. Asimismo tiene el contra
tista la obligación de presentar en 
*a Contaduría de fondos provincia
les, antes del dia 20 de Diciembre, 
Una lista de los sujetos que le 
^presentan en cada cantón ó 
Punto de etapa, á fin de dar cono
cimiento á los respectivos Alcal
des para que no sufra entorpe
cimiento el servicio.

Si la adjudicación de este 
Servicio no se verificase con la an- 

i lclPación necesaria para que el 
centralista se haga cargo de su 

I esempeño en l.° de Enero próximo, 
Se levantará por Administración 

desde la citada fecha hasta la en 
que aquel se posesione, siendo de 
cuenta del mismo el pago de las 
cantidades que se devenguen por 
dicho concepto.

3. a Será obligación del contra
tista tener en los puntos de etapa 
el reten de bagajes de todas cla
ses que la Diputación, de acuerdo 
con la autoridad militar, designe 
para cubrir cualquier servicio ex
traordinario que ocurra.

4. a Los bagajes que se le re
clamen deberá facilitarlos en el 
acto, siempre que no excedan de 
dos caballerías mayores y dos me
nores.

5. a Cuando el pedido exceda de 
las cuatro caballerías expresadas 
en la condición anterior, se le pa
sará la orden con ocho horas de 
anticipación á lo menos, á fin de 
que pueda dar cumplimiento al 
servicio.

6. a Si el contratista ó represen
tante en el cantón se negase por 
cualquier causa á facilitar los ba
gajes que el Alcalde le pidiese en 
orden por escrito y con las forma
lidades establecidas en la condición 
1.a, se alquilarán de su cuenta, im
poniéndole 25 pesetas de multa si 
la falta fuese involuntaria y 125 
gi se probase que habia sido de 
mala fe.

7. a Si esta Diputación, de con
suno con las de las provincias limí
trofes, acordase la conducción por 
ferrocarril de los presos transeun
tes y enfermos pobres, queda obli
gado el contratista á desempeñar 
el servicio en dicha forma en los 
puntos donde fuese posible verifi
carlo.

8. a Los enfermos pobres serán 
presentados por los conductores á 
las autoridades locales de los pun
tos á donde se dirijan, exigiendo 
el correspondiente recibo de en
trega.

9. a Las personas comprendidas 
en los párrafos l.° al 7.° del artículo
4.°  del reglamento de 11 de Marzo 
de 1868, dictado para la asistencia 

de los pobres, se conceptúan como 
enfermos pobres para los efectos 
de este servicio.

10. Si acaeciese que el contra
tista tuviere que prestar un servi
cio extraordinario, y por tal se en
tenderé!, de un batallón en adelante, 
el Alcalde le auxiliará para que los 
vecinos ayuden á levantarle, abo
nándose á los mismos por aquél la 
cantidad correspondiente,según los 
tipos señalados por la Diputación, 
cuando el servicio no se verifi
ca por contrata.

11. No podrá obligarse al con
tratista á conducir en los carros 
y caballerías mas peso que el que 
se señala á continuación, ni él opo
nerse á que se carguen los bagajes 
con sujeción á los tipos siguientes:

Cada carro de mulas cargará de 
6 á 8 quintales métricos.

Cada uno de bueyes, de 5 á 7 
quintales métricos.

Cada caballería mayor, de 70 á 
117 kilogramos.

Cada caballería menor, de 40 á 
70 kilogramos.

12. La cantidad en que el ser
vicio quede adjudicado será satis
fecha al contratista por trimestres 
vencidos en la Depositaría de fon
dos provinciales, teniendo derecho 
el rematante al abono de intereses 
á razón de 5 por 100 anual por de
moré! en los pagos, siempre que 
esta exceda de dos meses, con arre
glo al art. 38 del Real decreto de 
26 de Abril de 1900.

13. La suma que el contratista 
perciba de los fondos provinciales 
por el servicio que preste á las 
tropas será sin perjuicio de los 37 
céntimos de peseta por legua, ó 
sean 5 kilómetros 572 metros, que 
debe pagarle aquel á quien facilite 
un bagaje mayor, 25 céntimos por 
cada uno menor y 1 peseta 12 cén
timos por cada carro de dos mulas, 
según lo establecido por las Orde
nanzas del Ejército.

14. Los bagajes que se exijan 
para la traslación de presos tran
seuntes y los que se reclamen para 

los enfermos pobres los facilitará 
sin retribución alguna, verificando 
la salida en los dias y horas que se 
le marquen.

15. El tipo máximo del precio 
para el remate será la cantidad de 
15.000 pesetas, no pudiendo admi
tirse proposición que exceda de 
esta suma.

16. El contratista no tendrá de
recho á pedir aumento del precio 
estipulado, indemnización de nin
gún género, rescisiones ni prórro
ga del contrato, sean cualesquiera 
los motivos en que se fundase, 
puesto que se entiende hecho á 
riesgo y ventura.

17. Para los efectos del contra
to, se entiende que el rematante 
renuncia desde luego todo privi
legio ó fuero especial.

18. Para tomar parte en la li
citación consignarán los interesa
dos en la Caja de fondos provincia
les ó en la Sucursal de Depósitos 
la cantidad de 750 pesetas, ó sea 
el 5 por 100 del tipo de la subasta.

19. En la celebración de la 
subasta se observarán las reglas 
siguientes:

Primera. El acto tendrá lugar 
el dia 3 de Noviembre próximo, á 
las doce de su mañana, en el salón 
de sesiones de la Comisión provin
cial, bajo la presidencia del Señor 
Gobernador ó del Diputado de la 
Comisión provincial en quien dele
gue, con asistencia de otro Dipu
tado que designe la Diputación y 
de Notario público.

Segunda. Constituida la Mesa, 
se dará lectura del anuncio de la 
subasta y del art. 17 del Real de
creto de 26 de Abril de 1900.

Tercera Terminada la lectura, 
el Presidente declarará abierta la 
licitación por un plazo de media 
horii y advertiré! álos concurrentes 
que durante él pueden pedir las 
explicaciones que estimen necesa
rias sobre las condiciones de la su
basta, en la inteligencia de que 
pasado el plazo y abierto el primer 
pliego no se daré! explicación al-

I guna.



Cuarta. Durante el expresado 
plazo de media hora, los licitadores 
entregarán al Presidente los plie
gos que contengan sus proposicio
nes, rubricando por si mismos la 
carpeta en el acto de la entrega, y 
el Presidente los recibirá, dando á 
cada pliego el número que le cor
responda por el orden de presen
tación, y los dejará sobre la mesa 
á la vista del público.

Quinta. Los pliegos se entrega
rán al Presidente cerrados y den
tro de ellos deberá hallarse la pro
posición ajustada al modelo, el res
guardo que acredite la constitución 
de la fianza provisional y la cédu
la de vecindad del licitador. Cuan
do un licitador presente mas de un 
pliego, bastará que en cualquiera 
délos que presente acompañe estos 
dos últimos documentos.

Sexta. Una vez entregados los 
pliegos al Presidente, no se podrá 
retirarlos por ningún motivo.

Séptima. Cinco minutos antes 
de expirar el plazo de media hora, 
se anunciará en alta voz por un 
alguacil ó portero de orden del 
Presidente que falta solo ese tiem
po para terminar el plazo de ad
misión; y al expirar la media hora, 
el Presidente lo declarará termi
nado.

Octava. Inmediatamente el Pre
sidente abrirá el primer pliego pre
sentado y dará lectura en alta voz 
de la proposición en él contenida 
y sucesivamente abrirá y leerá los 
demás por el orden de numeración 
que les haya dado al presentarlos.

Novena. En el mismo acto de la 
apertura, el Presidente declarant 
desechadas las proposiciones que 
no fueren acompañadas del res
guardo de depósito y de la cédula 
de vecindad del licitador, fuera del 
caso previsto en la regla 5.a, y 
las que no se ajustaren al modelo, 
siempre que las diferencias puedan 
producir, á su juicio, duda racional 
sobre la persona del licitador, so
bre el precio ó sobre el compromi
so que contraiga, sin que en caso 
de existir esa duda deba de admi
tirse la proposición, aunque el li
citador manifieste que está confor
me en que se entiendaredactada con 
estricta sujeción al modelo.

Décima. Terminada la lectura 
de todos los pliegos presentados, 
el Presidente adjudicará provisio
nalmente el remate al autor de la 
proposición mas ventajosa entre 
las admitidas.

Undécima. Si entre las admiti
das hubiese dos ó mas proposicio
nes iguales mas ventajosas que las 
restantes, se abrirá entre sus au
tores una licitación verbal durante 
un plazo de diez minutos, pasados 
los cuales lo declarará el Presiden
te terminado, después de apercibir 
por tres veces á los licitadores, 
entendiéndose que si ninguno me
jorase su proposición ó todos la 
mejorasen en los mismos términos, 
se hará la adjudicación provisional 

del remate á favor de aquél cuyo 
pliego tenga el número más bajo.

Duodécima. Hecha la adjudica
ción provisional, el Presidente de
volverá sus cédulas de vecindad á 
todos los licitadores, tomando nota 
de la fecha y número de la de cada 
uno, y unirá al expediente de su
basta todos los resguardos de depó
sito y todas las proposiciones pre
sentas, incluso las que hubiere de
clarado desechadas, sin más excep
ción que las correspondientes á los 
licitadores que estén conformes con 
que queden desechadas, los cuales 
podrán recogerlas en el acto con 
los resguardos de depósito corres
pondientes, entendiéndose que re
nuncian con esto á todo derecho á 
la adjudicación definitiva del re
mate.

Décimatercia. Todo lo que ocu
rra se consignará por el Notario en 
el acto de la subasta, la cual habrá 
de extenderse sin levantar la se
sión, será leída en voz alta por el 
Actuario, adicionadas á continua
ción las protestas ó reclamaciones, 
firmando las personas que consti
tuyan la mesa, los reclamantes que 
quisieren y el Notario.

20. Hecha la adjudicación defi
nitiva, se requerirá inmediatamen
te al rematante para que dentro 
del término de diez dias presente 
el documento que acredite haber 
aumentado la fianza hasta el im
porte del 20 por 100 del total de la 
subasta; y completada la fianza se 
citará al rematante para que en el 
dia que se señale concurra á la 
formalización del contrato.

21. El contratista queda obliga
do á cumplir todas las disposicio
nes del Real decreto antes citado y 
á las responsabilidades que por el 
mismo se impone.

22. Las proposiciones se redac
tarán en papel del sello undécimo 
y se ajustarán al siguiente

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de......, según
cédula personal adjunta, se obliga 
á desempeñar el servicio de baga
jes en toda la provincia de Burgos 
durante el año 1903, que principia
rá en l.° de Enero de 1903 y ha de 
terminar en 31 de Diciembre del 
mismo año, con sujeción en un to
do á las condiciones del pliego in
serto en el Boletín oficial número..., 
correspondiente al dia......  de Oc
tubre del año actual, por la can
tidad de.... (en letra la cantidad y
sin enmienda alguna) pesetas.

(Fecha y firma del proponente.) 
Lista de los cantones ó puntos de eta

pa que existen en esta provincia. 
Aranda de Duero.
Bahabón.
Barbadillo del Mercado.
Belorado.
Briviesca.
Burgos.
Castrogeriz.
Cilleruelo de Bezana.
Cogollos.
Covar rubias.

Cubillo del Campo.
Cubo.
Estepar.
Fuentecén.
Hontomin.
La Gallega.
La Nuez de Arriba.
La Puebla de Arganzón.
Lerma.
Medina de Pomar.
Melgar de Fernamental.
Miranda de Ebro.
Monasterio de Rodilla.
Moradillo de Roa.
Oña.
Pampliega.
Pancorvo.
Pesadas de Burgos.
Quintanilla-Escalada.
Revilla del Campo;
Revilla-Vallejera.
Sasamón.
Soncillo.
Tubilla del Agua.
Ubierna.
Valdenoceda.
Vadocondes.
Villadiego.
Villafranca Montes de Oca.
Villanueva de Argaño.
Villarcayo.
Villasante.
Villasana.
Zalduendo.
Lo que se anuncia al público pa

ra su conocimiento y al objeto de 
que durante el plazo de diez dias 
puedan presentarse reclamaciones, 
advirtiendo que pasado el mismo 
no será atendida ninguna de las que 
se produzcan, de conformidad con 
lo dispuesto en el art. 26 de la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900 
para la contratación de los servi
cios provinciales y municipales.

Burgos 3(Xde Septiembre de 1902.
EL GOBERNADOR,

Narciso Ribot.

Debiendo procederse á la forma
ción del expediente informativo co
rrespondiente á la carretera de ter
cer orden de Pardilla á Fuentecén, 
sección de Mambrilla á Valdearcos, 
en la parte que afecta á esta pro
vincia; y en cumplimiento á lo dis
puesto en el art. 14 del reglamento 
de Carreteras vigente, he acordado 
anunciarlo al público, señalando el 
plazo de 30 dias para que las Cor
poraciones y particulares expongan 
lo que consideren oportuno acerca 
del trazado y dimensiones de dicha 
carretera; advirtiendo que el pro
yecto se halla de manifiesto en la 
Jefatura de Obras públicas.

Burgos 2 de Octubre de 1902.
EL GOBERNADOR, 

Narciso Ribot.

Circulares.
Según me comunica el Sr. Ins

pector de Veterinaria provincial, 
se ha desarrollado la enfermedad 
denominada «glosopeda» en el ga
nado vacuno del pueblo de Redeci
lla del Campo y la variolosa en el 
ganado lanar de Cerezo de Rioti- 

rón, habiéndose adoptado las 
didas que la ciencia aconseja nar 
evitar su propagación. P ra

Asimismo, que la ganadería rn 
miante que venia padeciendo ]a 
«glosopeda» en los pueblos de Mo 
dubar de la Emparedada, Rábano^" 
Villamudria, Alarcia, Villambistiá 
y Belorado se halla en la actuali 
dad sano y limpio de dicha enfer
medad.

Lo que se inserta en este peñó, 
dico oficial para conocimiento de 
los ganaderos de los pueblos lim¡. 
trofes y del público en general.

Burgos 2 de Octubre de 1902,
EL GOBERNADOR,

Narciso Ribot,

Según me comunica el Alcalde 
de Salinillas de Bureba, el dia 27 
de Septiembre último salió del pue
blo de Buezo, perteneciente á aquel 
distrito, con dirección á Piérnigas 
la joven Fausta Cuesta Delgado, de 
1< años, soltera, estatura regular, 
pelo castaño, ojos y cejas al pelo, 
boca y nariz regulares, delgada de 
cuerpo ; viste chaqueta azúl con 
retor encarnado, falda del mismo 
color, pañuelo y corbata de seda 
blancas, delantal azúl con festón 
blanco, botas de goma con pespun
tes blancos y mantón afelpado, todo 
nuevo y lleva cédula personal,

Y como hasta la fecha se ignora 
el paradero de dicha joven, encar
go á los Sres. Alcaldes, Guardia 
civil, Cuerpo de Vigilancia y de
más dependientes de mi autoridad 
procedan á la busca de la misma; 
y, caso de ser habida, lo pondrán 
en conocimiento de este Gobierno 
para los efectos que haya lugar.

Burgos 3 de Octubre de 1902.
EL GOBERNADOR, 

Narciso Ribot.

Minas.
En los expedientes de registros 

mineros expresados en la relación 
que á continuación se inserta, he 
dictado, con esta fecha, la siguiente

« Providencia. — Notifíquese en 
forma al interesado para que en 
término de quince dias haga efec
tiva en papel de pagos al Estado 
la cantidad correspondiente por 
derecho de reintegro del expedien
te y titulo de propiedad, según pre
viene el art. 56 del Reglamento, 
modificado por orden de 13 de Ju

nio de 1874.»
Lo que se notifica á los registra 

dores, advirtiéndoles que esta no
tificación producirá los mismos 
efectos legales que si se hiciera en 

persona.
Burgos 30de Septiembre del

EL GOBERNADOR,

Narciso Riboti



Relación que se cita.
w

Clase del mineral.Nombre del registrador.Nombre de la mina.

12

12

Félix Vargas  
Eugenio Gómez  
Esteban Llórente  
Tomás Navazo  
Antonio de Acebal  
Saturnino Echevarri  
Benito García........................
Idem...........................................
Idem  
Idem...........................................
Eladio Arce..............................
Teodoro Fernández...............
Emilio García..........................
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Fortunato Robles...................
Lorenzo Hidalgo...................
Juan M. Gómez.......................
José de Juana  
San tos Marcos........................
Emilio García.........................
Máximo Robles. ...............
Fortunato Robles...................
Idem...........................................
Idem...........................................
Eladio Arce............................
Fortunato Robles...................
Agapito Arroyo....................
Ramiro de Muguerza..........
Idem.........................................
Laureano Herrero...............
Idem.........................................
Idem.........................................
Leoncio Villar Cariaga.... 
Victoriano Benito de Valle 
Idem.........................................
Idem  
Idem.........................................
José Sainz..............................
Andrés Montalbo García..

. Idem.........................................

. Gerardo Martinez...............
, Luis González Benito.........
. Miguel Salas Porras.............
. Agustín de Uberoaga..........
. Clemente Rubio....................
. Francisco Solaguren...... 
. Venancio González.............
. Santiago Peralta.................

Hierro
Idem
Carbón de piedra..
Carbón y otros....
Hierro y otros
Hierro
Carbón y otros,...
Calamina
Idem
Hierro
Carbón
Carbón lignito....
Carbón y otros....
Hierro y otros
ídem
Carbón de piedra..
Carbón y otros....
Idem
Idem
Idem
Hierro manganeso 
Hierro rubio
Idem
Idem
Carbón y otros.. ..
Hierro y otros.....
Carbón y otros...
Hierro
Idem
Idem
Idem
Cobre
Hierro
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem.......................
Idem.......................
Idem.......................
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem .........
jdem
Idem
Idem.......................

La Caridad........................
Amparo..............................
Josefa..................................
Juanita...............................
Isabel...................................
San Antonio.............
Angelita............................
Teodora..............................
Ampliación á Teodora... 
Juana  
San Román.......................
San Juan............................
La Sorda............................
Muergo...............................
Las Delicias  
Maria Cruz........................
Carmencita  
Memorable........................
Flores .................................
Codorniz .............................
San Teodorico..................
La Fortuna........................
San Esteban......................
Las dos hermanas...........
La Victoria.......................
Santa Eulalia....................
Paulita................................
Julia.....................................
Elisa  
La Relumbrosa...............
Maria Salomé...................
Rufelia................................
Dionisia..............................
Flumen...............................
Santiaguito.......................
Luis.....................................
Pedro de San Cristóbal.. 
Elvira.................................
Juanita..............................
San Antonio......................
Fraternidad......................
Feria...................................
La Despreciada...............
Moduona........... .................
Virgen de Costana...........
Bat  
Ocasión ............................
Fortuna..............................

1751 
1783 
2089 
2026 
2064 
1382 
1952 
2043 
2102 
1933 
1536 
1619 
1646 
1674 
1699 
1898 
1813 
1865 
1958 
1603 
1618 
1694 
1697 
1700 
1759 
1698 
1809 
2075 
2074 
2049 
2034 
2032 
1964 
1900 
1899 
1821 
1820 
1764 
1757 
1753 
1731 
1729 
1649 
1628 
1544
1386 
1360 
1279

s?.

22 
36 
14 
12 
42 
20 
12 

117 
55 
26 
89 
65 
46 
21 
20 

209 
125

35 
24 
35 
35 
13 
15 
28 
40 
28 
27 
54 
20

9 
51 
40 
20 
12 
60 
30 
24 
20 
34 
31 
12 
24 
21 
12

Término municipal 
en que se halla la mina.

Hontoria del Pinar.
Idem.
Rabanera del Pinar.
Jete (Pinilla de los Barruecos.)
Campolara.
Tejada.
Idem.
Solarana.
Idem.
Rabé (Lerma.)
Valle de Valdelucio.
Idem.
Rebolledo de la Torre.
Valle de Valdelucio.
Basconcillos del Tozo.
Idem.
Humada.
Idem.
Rebolledo de la Torre.
Valle de Valdelucio.
Idem.
Basconcillos del Tozo.
Valle de Valdelucio y Basconcillos del Tozo 
Basconcillos del Tozo.
San Martin de Humada.
Valle de Valdelucio.
San Martin (Humada.)
Jaramillo de la Fuente.
Idem.
Huerta de Arriba.
Idem.
Idem.
Idem.
Vallejimeno.
Trasomo.
Vallejimeno.
Idem.
Huerta de Arriba.
Idem.
Idem.
Barbadillo del Pez.
Monterrubio.
Vallejimeno.
Tolbaños de Abajo.
Barbadillo de Herreros.
Monterrubio.
Barbadillo del Pez.
Idem. 

COMISIÓN PROVINCIAL
Perdón de contribuciones,

El Ayuntamiento de Junta de 
Traslaloma ha incoado el oportuno 
expediente solicitando condonación 
de la contribución territorial por 
pérdidas de cosecha á consecuencia 
del pedrisco y aguacero que des

cargó sobre los campos de Villala- 
cre y Castrobarto de aquel distrito 
el 6 de Julio último; y como según lo 
dispuesto por el reglamento para el 
repartimiento y administración de 
la contribución de inmuebles, culti
vo y ganadería de 30 de Septiem
bre de 1885, el importe del perdón 
que en su caso haya de conceder
se al pueblo reclamante será, co

mo la ley previene, á más repar
tir entre los demás pueblos de la 
provincia en el siguiente año: esta 
Comisión provincial, en sesión de 
25 del corriente, acordó, previa 
la declaración unánime de urgen
cia del asunto, insertar el presente 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia para conocimiento de los 
demás pueblos y que estos puedan 

exponer acerca de la exactitud é 
importancia de la calamidad lo que 
se les ofrezca y parezca, de con
formidad con lo prescripto en dicho 
reglamento.

Burgos 27 de Septiembre de 1902.
— El Vicepresidente accidental, 
Celestino Hortigilela.=P. A. de la 
C. P., El Secretario, Antonio Az- 
piroz.

INTERVENCIÓN DE HACIENDA. Mes de Septiembre de 1902.

Relación de las liquidaciones practicadas, durante el mes arriba expresado A las Corporaciones y pueblos de esta provincia, en equivalencia de 

SUS bienes vendidos desde el 2 de Octubre de 1853 hasta el 21 de Julio de 1876. —

Corporaciones.
Clase 

de los bienes.

1
Importe del remate 
correspondiente al 

80 por 100.
Pesetas.

Plazos 

formalizados.

Importo 
de los mismos.

Pesetas.

Liquido á favor 
de las Corpo

raciones.
Pesetas.

Fecha 
del envió de las liquidaciones á la 

Dirección general de la Deuda.

Bascuñana . ...................... Prado ................. 270
486
486
486

2.° al 10.°
2. °
3. °
5.°

243
48 ‘60 
48*60 
48*60

121*50 
32*40 
32*40 
48*60

3 de Septiembre de 1902.
22 de idem.
Idem.
ídem.

Bordillos. ...................... Tierras ...............
El mismo. .............................. Idem...................
El mismo ..................................... Idem...................

Lo que se publica en esto periódico oficial en cumplimiento de lo dispuesto en la Real ordendel
Burgos 30 de Septiembre de 19O2.=El Interventor de Hacienda, Filiberto Abelardo Diaz.-V. B. -El Delegado de Hacienda, tioiano.



PROVIDENCIAS JUDICIALES
Burgos.

D. Francisco Polanco, Juez de ins
trucción de esta ciudad y su 
partido.
Por la presente requisitoria se 

cita y llama á Domingo Nuñez Gi
ménez y Casimira Ochoa Abajo, 
conocida ésta con el nombre de 
Elvira, de 23 años de edad, casada 
con el Domingo Nuñez, hija de Pió 
y Eusebia, natural de Gacer, en el 
partido y provincia de Vitoria y 
sin domicilio fijo,y cuyo actual pa
radero se ignora, para que dentro 
del término de diez dias, á contar 
desde la inserción de la presente 
en la Gaceta de Madrid y Boletines 
oficiales de esta provincia y la de 
Vitoria, comparezcan en este Juz
gado, sito en la planta baja del Pa
lacio de Justicia, con el fin de que 
manifiesten si se conforman con la 
pena que el Ministerio fiscal les pi
de en causa que se les sigue sobre 
tentativa de robo, bajo apercibi
miento, en otro caso, de ser decla
rados rebeldes y pararles el perjui
cio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encar
go á todas las autoridades y ordeno 
á los agentes de la policía judicial 
procedan á la busca, captura y se
gura conducción de los procesados 
á la cárcel de esta Capital y á dis 
posición de este Juzgado.

Dada en Burgos á27 de Septiem
bre de 1902.=Francisco Polanco. 
Por su mandado, Marciano Irazu.

Aranda de Duero.
D. Andrés Pérez Nisarre, Juez de 

instrucción de esta villa.
Por el presente edicto hago sa

ber: que para el pago de las costas 
que adeuda Anselmo Benito Nuñez, 
vecino de Quemada, con motivo de 
la causa que contra el mismo se ha 
seguido sobre hurto, se le embar
garon los bienes siguientes:

Una cuba de 64 cántaras, con su 
suelo, en la bodega titulada del 
Cabañón, tasada en 15 pesetas.

Una viña al pago del Hoyo, de 
180 cepas, en 9.

Otra á los Zamoranos, de 130, 
en 6.

Otra á Carrabaños, de 210, en 10.
Otra al Hoyo-Pinar, de 299, en 

14*50.
Otra á Carrabaños, de 2100, en 55.
Otra en id., de 500, en 10.
Una tierra de media fanega á 

Cascorral, en 5.
Otra de una á la Pergueva, en 5.
Un majuelo de 243 cepas, á Picón 

de Vallejo, en 6*15.
La séptima parte de una casa á 

la calle de Arriba, en 8.
Cuyas fincas radican en jurisdic

ción de Quemada, son de la propie
dad del citado Anselmo Benito y se 
sacan á pública subasta, que ten
drá lugar en la sala audiencia de 
este Juzgado y en la del municipal 
de Quemada el dia 7 del próximo 
Octubre, á las once de la mañana, 
advirtiendo al que quiera tomar 
parte en ella que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación y demás 
formalidades legales; y al rematan
te, que se conformará solamente 
con un testimonio de adjudicación, 
siendo de su cuenta la adquisición 
de titulos de propiedad.

Dado en Aranda de Duero á 15 
de Septiembre de 190¿.=Andrés 
Pérez Nisarre—Por su mandado, 
Juan Baciero.

D. Andrés Pérez Nisarre, Juez de 
instrucción de esta villa y su 
partido,
Hago saber: Que para hacer 

efectivas las responsabilidades pe
cuniarias impuestas á Ladislao Lló
rente y Llórente, vecino de Vado- 
condes, en la causa que se le siguió 
sobre tentativa de hurto, se sacan á 
pública subasta, con la rebaja del 
25 por 100 de su tasación, las fin
cas siguientes:

Una viña sita, como las demás 
fincas que se dirán, en jurisdicción 
de Vadocondes, á Mingosoto, de 
115 cepas, tasada en 8 pesetas.

Otra á la Guindalera, de 200 ce
pas, en 15.

Otra en el mismo pago, de 180, 
en 10.

Una tierra en la senda de los 
Romeros, de tres celemines, en 5.

Otra en el Barco, de cuatro, en 8.
Otra en la Laguna, de cinco, en 8.
Otra á Garra-Peñaranda, de uno, 

en 1.
Otra en id., de id., en id.
Otra en Revillas, de dos, en 2.
Tres carros de lagar en la bode

ga del Tercio, en 9.
Otros tres carros de lagar en la 

bodega de los Linajes, en 9.
Un sitio para corral, en la Rego- 

yada, en 10.
Cuyo remate tendrá lugar simul

táneamente en este Juzgado y en 
el municipal de Vadocondes el dia 
18 del próximo mes de Octubre, á 
las once, donde podrán concurrir 
los licitadores y les serán admiti
das sus proposiciones siendo arre
gladas á derecho; advirtiéndose que 
por no haber títulos de propiedad, 
esta subasta se verifica con arreglo 
á lo dispuesto en la regla 5.a del 
art. 42 del reglamento para la eje
cución de la ley Hipotecaria.

Dado en Aranda de Duero á 26 
de Septiembre de 1902. = Andrés 
Pérez Nisarre.=El Actuario, Gre
gorio Martin y Alonso.

Castrogeriz.
D. Vicente Martin Gutiérrez, Juez 

de instrucción de esta villa y su 
partido.

Por el presente edicto hago 
saber: que por consecuencia de 
causa criminal seguida contra Ri
cardo López Calleja, vecino de Vi- 
llasandino, por desacato á la auto
ridad, y con el fin de hacer efecti
vas las responsabilidades que le 
fueron impuestas por dicha causa, 
he acordado sacar á pública licita
ción los bienes que le han sido em
bargados, para cuyo acto se señala 
el dia 25 de Octubre próximo, en 
este Juzgado y simultáneamente en 
el de Villasandino, bajo la tasación 
dada á los mismos y que á conti
nuación se expresan, siendo la ho
ra del remate las doce de la ma
ñana.

Una tierra al camino de Lanta- 
dilla, de tercera calidad, de tres 
partes, tasada en 15 pesetas.

Otra al mismo término, de ter
cera, de tres partes, en 15.

Otra en el término de Carraval 
de Pedro, de cinco partes, en 14.

Una casa en el casco de Villasan
dino y su calle de la Ronda, cuya 
casa tiene un corral á su entrada, 
en 75.

Y con el fin de que llegue á co
nocimiento de los que deseen inte
resarse en su adquisición, se expi
de el presente, con la advertencia 
de que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de la tasación, debiendo antes 
consignar el 1U por 100 de la mis

ma en la mesa del Juzgado todo 
licitador que quiera tomar parte en 
el remate, advirtiéndose que no se 
han presentado los títulos de pro
piedad y que se ha suspendido la 
anotación preventiva en el Regis
tro de la propiedad por no hallarse 
inscritas dichas fincas á favor del 
procesado,y por lo tanto será de 
cuenta de los rematantes proveerse 
de dichos títulos si no se confor
ma con un testimonio de adjudica
ción que se expidiese por el Ac
tuario.

Dado en Castrogeriz á 25 de 
Septiembre de 19O2.=Vicente Mar
tin Gutiérrez.=Por su mandado, 
Parmenio Maestro.

Berma.
D. Manuel Barros é Ibarra, Juez de 

primera instancia de esta villa y 
su partido.
Por el presente edicto hago sa

ber: que en este Juzgado y por la 
Escribanía del que refrenda se si
guen autos de declaración de here
deros abintestato por fallecimiento 
de D.a Irene Herrera Varona, na
tural que fué de esta villa y veci
na de la misma, hija legítima de 
D. Juan José Herrera Ojeda y de 
D.a Rufina Verona, ya difuntos, la 
cual falleció en esta villa el dia 23 
de Agosto del corriente año, ha
biendo comparecido hasta la fecha 
á que se les declare herederos de la 
finada sus sobrinos carnales Don 
Román Maria Herrera Polo, Doña 
Paulina Pérez Herrera, D. Ricardo 
y D." PudencianaBarcenilla Herre
ra, D.a Antonina Esgueva Herrera 
y D. Juan José, D.a Angela D. Do
mingo y D.a Resurrección Valpues- 
ta Herrera, y se llama á los que se 
crean con igual ó mejor derecho 
que los presentados á la herencia 
de dicha finada para que compa
rezcan á deducirlo ante este Juz
gado en el plazo de treinta dias, á 
contar desde la inserción de este 
edicto en el Boletín oficial de la 
provincia.

Dado en Lerma á 18 de Septiem
bre de 19O2.=Manuel Barros é Iba
rra. — Por su mandado, Enrique 
Javaloyes.

Roa.
D. Manuel Arroyo, Juez de prime

ra instancia de esta villa y su 
partido,
Hago saber: Que para hacer 

efectivas las costas impuestas á 
Simón Sebastián y otros, vecinos 
de Gumiel del Mercado, en el pleito 
sobre reconocimiento de un cen
so, se le ha embargado á éste una 
viña sita en dicho Gumiel, al pago 
de Valle-espeso, de 350 cepas, ta
sada en 129*50 pesetas.

Cuya finca se saca á pública su
basta con la rebaja del 25 por 1U0 
de la tasación, para con su valor 
hacer pago de las responsabilida
des dichas. Las personas que de
seen hacer postura á ella acudan á 
la sala audiencia de este Juzgado 
y en ladeGumiel delMercado el dia 
16 de Octubre próximo, á las once, 
que se les admitirá la que hicieren 
ssendo arreglada á derecho, y se 
hace constar que no se han presen
tado los títulos de propiedad.

Dado en Roa á 24 de Septiembre 
de 19O2.=Manuel Arroyo.—Por su 
mandado, Laureano García.

Villarcayo.
D. Antonio Gómez Aragón, Juez 

municipal de esta villa, en fun

ciones del de instrucción rlai 
partido, 1
Hago saber: que el dia 21 de 

Octubre próximo y hora de las on 
ce de su mañana, tendrá lugar en 
la sala audiencia de este Juzgado 
la venta en pública y segunda su- 
basta, con la rebaja del 25 por 100 
de su tasación, de las fincas embar
gadas á Pedro Fernández Cuesta 
vecino de Quecedo, en causa qu¿ 
en este Juzgado se le ha seguido 
sobre hurto frustrado para pago de 
las costas impuestas en dicha cau
sa, cuyas fincas son las siguientes:

Fincas en el pueblo d.e Quecedo.
Una finca rústica al sitio de San- 

tillán, de 16 áreas, con varios árbo
les frutales, tasada en 75 pesetas.

Otra al sitio de la Lopena, de 16 
en 112*50.

Otra en Revilla, de 48, en 412*50.
Lo que se anuncia al público 

para que las personas que quieran 
tomar parte en la subasta vengan 
provistas de su correspondiente cé
dula personal y del 10 por 100 del 
valor de los bienes, no admitiéndo
se postura que no cubra las dos 
terceras partes de su tasación. Se 
advierte que de dichas fincas no 
existen títulos de propiedad, por lo 
que su adquisición, así como los 
gastos de escritura, serán de cuen
ta del comprador.

Dado en Villarcayo á 20 de Sep
tiembre de 1902,zzzAntonio Gómez 
Aragón.=Por su mandado, Licen
ciado Luis Diaz Calderón.

Espinosa de Cervera.
Por D. Faustino Blanco Serrano 

Juez municipal suplente de esta 
villa, se ha dictado en este dia la 
siguiente

«Providencia.—En virtud déla 
sentencia recaída en las preceden
tes diligencias de j uicio verbal ci
vil apelado, sobre reclamación de 
cantidad y especies, solicitado por 
D. Gaspar Andrés Garcia, vecino 
de Covarrubias, contra D. Fran
cisco Aragón, que lo fué de esta 
villa, convóquese á las partes para 
la nueva comparecencia á la cele
bración del juicio intentado, seña
lándose para ella el dia 11 del próc- 
simo mes de Octubre, á las diez, en 
la Secretaria del Juzgado, á cuya 
comparecencia acudirán las partes 
con las pruebas de que intenten 
valerse, bajo apercibimiento que de 
no hacerlo seguirá el juicio en re
beldía, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Y como quiera que el referido 
Francisco ha fallecido, sin que ha
ya en esta quien legalmente le re
presente, cítese por medio de edic
tos, del que se insertará uno en el 
Boletín oficial de la provincia, á 
cuantas personas se consideren con 
derecho á representar al demanda
do Francisco, para que concurran 
á dicho acto á usar de su derecho, 
en conformidad á lo dispuesto en 
los artículos 724 y 725 de la ley de 
Enjuiciamiento civil.

Y para que tenga efecto lo de
cretado y sirva de citación á los 
legítimos representantes del finado 
y demandado Francisco Aragón, en 
cumplimiento á lo dispuesto en e 
último citado artículo, expido la 
presente cédula original que, visa
da por dicho Sr. Juez, firmo en es
pinosa de Cervera á 22 de Septiern 
bre de 19O2.=El Secretario inten- 
no, Antonio de la Hoz Hernando.— 
V." B.°—El Juez, Faustino Blanco.



Berzosa de Bureta. . 
n Tomás Marroquin Mijangos, Juez I 

'municipal de esta villa,
Hago saber al público: que en 

los procedimientos de apremios pa
ra llevar á efecto una comunica
ción del Sr. Alcalde de esta villa, 
por expediente de multas munici
pales instruido por dicha Alcaldía 
contra Pedro Martínez Fernández, 
de esta vecindad, sobre pago de 
cinco pesetas, se le embargó á éste 
una cuba de tener vino, de cabida 
de 25 cántaras, en buen uso, tasada 
en 1C pesetas.

Este objeto se saca á pública su
basta por término de quince dias, 
durante los cuales estará de mani
fiesto en poder del depositario Luis 
Martínez, de esta vecindad, para 
que puedan examinarlo los que de
seen tomar parte en la subasta.

El remate se verificará en la sala 
audiencia de este Juzgado, casa del 
Sr. Juez, el dia 8 de Octubre próc- 
simo y hora de las diez de su ma
ñana.

No se admitirán posturas que no 
cubran el cupo; y si pasada media 
hora no hubiera postor, se admiti
rán aquellas por las dos terceras 
partes.

Tampoco podrán tomar parte en 
la subasta sin consignar previa
mente en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 de dicha cantidad, tipo 
déla subasta.

Dado en Berzosa de Bureba á 23 
de Septiembre de 1902. = Tomás 
Marroquin. =Ante mí, Francisco 
Cormenzana, Secretario. 

Pinilla de los Moros.
D. Enrique Pascual Moreno, Secre

tario interino del Juzgado muni
cipal de este distrito, 
Certifico: que en este Juzgado se 

ha celebrado juicio verbal civil á 
instancia de D. Jorge Fernández 
Castrillo, viudo,mayor de edad, la
brador, contra D. José Acinas Gon
zalo, mayor de edad, casado, labra
dor y vecinos de Piedrahita de Mu
ñó, sobre pago de 36 pesetas y 11 
céntimos, cuyo juicio, por la no 
comparecencia del segundo, á pe
sar de haberle citado por cédula en 
legal forma, se ha tramitado en su 
rebeldía y se ha dictado la senten
cia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen asi:

Encabezamiento.=En Pinilla de 
los Moros, á 18 de Septiembre de 
1902, el Sr. D. Victoriano Pascual 
Alonso, Juez municipal del mismo, 
habiendo visto las precedentes di
ligencias de juicio verbal civil.

Parte dispositiva. = Fallo: Que 
debo declarar y declaro litigante 
rebelde al demandado D. José Aci
nas Gonzalo, al cual se le condena 
al pago de 36‘11 pesetas que se le 
reclaman en el precedente juicio, 
á fin de que tan pronto como esta 
sentencia merezca ejecución, pa
gue al demandante la expresada 
suma, condenándole asi bien al pa
go de los gastos y costas que se ori
ginen hasta su completa termina
ción.

Asi por esta mi sentencia, que se 
notificará personalmente al deman
dante, y por ausencia y rebeldía 
del demandado en los estrados del 
Juzgado en la forma prevenidci en 
los artículos 282 y 283 de dicha 
ley, publicándose por edictos el 
encabezamiento y parte dispositiva 
de la misma en el Boletín oficial de 
la provincia, asi definitivamente 
Juzgando lo pronuncio, mando y 
firmo.=:Victoriano Pascual.

áT para, su inserción en el Boletin

oficial de la provincia, en virtud 
de haber sido declarado rebelde el 
demandado José Acinas Gonzalo, 
expido y firmo la presente, con el 
V.° B.° del Sr. Juez municipal, en 
Pinilla de los Moros á 30 de Sep
tiembre de 19O2.=El Secretar?.', 
Enrique Pascual.=V.° E.", El Juez 
municipal, Victoriano Patena!.

Requisitoria.
D. José Español y Villasante, pri- [ 

mer Teniente del décimo tercero ¡ 
Regimiento montado de Artille- | 
ría y Juez instructor del expe- i 
diente seguido contra el arcille- ; 
ro segundo de este Regimiento, 
Francisco Portillo Romero, por 
la falta grave de primera deser
ción simple.
Por la presente cito, llamo y 

emplazo al mencionado artillero, 
natural de Laseca, provincia de 
Valladolid, hijo de Nemesio y de 
Nemesia, avecindado en Baracaldo, 
provincia de Vizcaya, soltero, de 
21 años de edad, de oficio jornalero 
antes de ingresar en el servicio, 
sin señas personales ni particula
res, para que en el término de 30 
dias, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la Gaceta de 
Madrid y Diario oficial de esta 
provincia y en los de la de Valla
dolid y Vizcaya, se presente en 
este Juzgado, que tiene su residen
cia oficial en el cuartel de Fernan- 
Gonzalez de esta plaza, á responder 
de los cargos que le resultan en el 
expediente que le instruyo por la 
falta grave de deserción, bajo aper
cibimiento de que si no comparece 
en el expresado plazo será decla
rado rebelde, siguiéndole el perjui
cio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de
S. M. el Rey (q. D. g.), exhorto y 
requiero á todas las autoridades, 
tanto civiles como militares y á los 
agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias 
en la busca y captura del acusado 
Francisco Portillo Romero, y, caso 
de ser habido, se le conduzca á 
esta plaza á mí disposición, con las 
seguridades convenientes, confor
me lo he acordado en diligencia de 
esta fecha.

Dada en Burgos á 23 de Septiem
bre de 1902.=José Español.

ANUNCIOS OFICIALES.
Delegación de Capellanías del Arzo

bispado de Burgos.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza á los actuales poseedores 
de una casa y dos fincas rústicas, 
sitas, la primera en el casco del 
pueblo de Villaverde junto á Pe- 
ñahorada y calle de Santiago, y las 
últimas en jurisdicción del mismo 
pueblo y términos á do dicen «Las 
Torcas» y «Pradovina», para que 
en el término de quince dias, á con
tar desde la inserción de este anun
cio en el Boletin oficial de la pro
vincia, comparezcan en esta Dele
gación de Capellanías (Almirante 
Bonifaz, 17, 3.°) á deducir lo que 
vieren convenirles en el expedien
te que por la misma se instruye 
para hacer efectivo el pago de un 
censo de 165 reales anuales, que 
debe destinarse al cumplimiento de 
la Memoria de Misas fundada en la 
Iglesia de San Esteban de esta ciu
dad por D.“ Josefa Solachi, á cuya 
seguridad se hallan hipotecadas en 
forma las fincas mencionadas, aper
cibiéndoles que de no verificarlo 

dentro del plazo señalado se les 
seguirá el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Burgos 29 de Septiembre de 1902. 
—El Delegado de Capellanías, Li
cenciado Feliciano López.

_____________ I

Por el presente se cita, llama y i 
emplaza á los actuales poseedores i 
de los bienes que constituyen el 
mayorazgo titulado de «Los Cas- 
tros», radicantes en el término mu
nicipal de la villa de Celada del 
Camino, para que en el término de 
quince dias, á contar desde la in
serción del presente anuncio en el 
Boletin oficial de esta provincia, 
comparezcan en esta Delegación 
(Almirante Bonifaz, 17, 3.°) á de
ducir lo que vieren convenirles en 
el expediento que por la misma se 
instruye para hacer efectivo el pa
go de un censo de once fanegas de 
pan mediado y siete reales en me
tálico anuales, destinados á la cele
bración de Misas y cumplimiento 
de otras cargas eclesiásticas que 
gravan dichos bienes, apercibiendo 
álos interesados que de no verifi
carlo dentro del plazo señalado se 
les seguirá el perjuicio á que hu
biere lugar.

Burgos 29 de Septiembre de 1902. 
=El Delegado de Capellanías, Li
cenciado Feliciano López.

Zona de Reclutamiento de Burgos, 
núm. 11.

Debiendo dar principio la revis
ta anual prevenida, desde l.° del 
actual hasta fin de Noviembre pró
ximo, los individuos de esta Zona 
que se encuentran en situación de 
excedentes de cupo, sin instrucción, 
y los que la posean desde el reem
plazo de 1896 en adelante, los redi
midos, sustituidos y condicionales, 
podrán pasarla en estas oficinas, 
ante los Alcaldes de los pueblos ó 
Comandantes de puesto de la Guar
dia civil donde residan, cuyas au
toridades procurarán dar la mayor 
publicidad á esta circular, remi
tiendo antes del 15 de Diciembre 
las relaciones de los que lo hubie
ren verificado, con expresión del 
reemplazo á que pertenecen y si
tuación en que se encuentran para 
en su vista poder formar por esta 
Zona la general.

Burgos l.° de Octubre de 1902.= 
El Teniente Coronel encargado del 
despacho, Eugenio López Guerrero. 
------- mi* ♦ W --------------

Ayuntamiento constitucional de 
Burgos.

El dia 30 del mes de Octubre 
próximo y hora de las doce de la 
mañana, se celebrará en la sala 
destinada al efecto de las Casas 
Consistoriales la subasta del arbi
trio municipal denominado «Sitios 
de Venta», bajo las condiciones que 
fueron publicadas en este periódico 
oficial, núm. 147, correspondiente 
al dia 18 del mes actual, las cuales 
se hallan de manifiesto en las ofici
nas de la Secretaría municipal á 
disposición de las personas que de
seen enterarse de ellas, haciendo 
constar que durante el periodo de 
diez dias que han estado anuncia
das al público dichas condiciones, 
conforme á lo que dispone el ar
tículo 8.°, apartado número 10 del 
Real decreto de 26 de Abril del 
año 1900, no se ha presentado nin
guna reclamación.

Burgos 29 de Septiembre de 1902. 
=E1 Alcalde, Presidente, José Pla- 
za —p. a. de S. E., El Secretario, 

i Isidro Gil.

Alcaldía de Ocón de Villafranea.
Practicado el recuento de toda 

la ganadería existente en este tér
mino municipal, queda expuesta al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento el acta general de 
dicho recuento por el término de 
ocho días, á fin de que pueda ser 
examinada por los interesados y 
presentar las reclamaciones que 
estimen convenientes, pues trascu
rrido dicho plazo no se admitirá 
ninguna.

Ocón de Villafranca 22 de Sep
tiembre de 1902.=E1 Alcalde, José 
Solórzano.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Cilleruelo de Arriba.
Revilla del Campo.
Carazo.
Miranda de Ebro.
San Quirce de Riopisuerga.

--------------------------r,TTT» O ««=,..------------
Alcaldía de La Parte de Bureba.
Aprobado el presupuesto muni

cipal para el año de 1903, se ha
lla de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término 
de 15 días, durante los cuales pue
den examinarle los vecinos que lo 
tengan por conveniente y presen
tar contra el mismo las reclama
ciones que juzguen oportunas, pues 
trascurrido dicho plazo no se ad
mitirá ninguna.

La Parte de Bureba 21 de Sep
tiembre de 19O2.=E1 Alcalde, Juan 
Santillana.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de
Santo Domingo de Silos. 
Barbadillo del Mercado. 
Aforados de Moneo.
Modubar de la Emparedada. 
Jaramillo-Quemado.
Revilla del Campo.
Junta de San Martin de Losa.
Carazo.
Frías.

Alcaldía de Cilleruelo de Arriba.
Hallándose terminado el apéndice 

al amillaramiento de este distrito, 
que ha de servir de base para la 
formación del reparto de la riqueza 
za rústica, pecuaria y urbana para 
el año 1903, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho 
dias, á fin de que los interesados 
puedan examinarle y hacer las re
clamaciones que crean procedentes.

Cilleruelo de Arriba 21 de Sep
tiembre de 1902. = El Alcalde, 
Francisco Ortega.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de
La Parte de Bureba.
Zuñeda.
Pino de Bureba.
Máznelo de Muñó.
Villasilos.
Padrones de Bureba.
Lences.
Palazuelos de Muñó.

Respecto de rústica y urbana: 
Jaramillo-Quemado.
Carazo. ______________

Alcaldía de Pedrosa de Duero.
Fijada definitivamente por este 

Ayuntamiento la cuenta municipal 
correspondiente al ejercicio del 
año de 1901, se halla de mani
fiesto al público en esta Secretaría 
durante el plazo de 15 días, para 
que los vecinos puedan enterarse 
y formular por escrito sus reclama
ciones, pues pasado dicho plazo no 
serán atendidas.

Pedrosa de Duero 29 de Septiem
bre de 1902. = El Alcalde, Juan 
Hornillos.



Alcaldía de Espinosa de Cerrera.
El Ayuntamiento y Junta de aso

ciados han acordado que todos los 
artículos ó especies de consumo, 
excepto el de la sal, que se han de 
expender y consumir en esta villa 
durante el año de 1903 sean rema
tados á la venta libre en pública 
subasta en la sala consistorial en 
los dias 12 y 19 de Octubre próxi
mo y hora de las once de la ma
ñana, bajo el pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la 
Secretaria del mismo; advirtiendo 
que si en la primera subasta se 
presentasen licitaciones admisibles 
que aceptando las condiciones cu
bran el cupo para el Tesoro y re
cargos establecidos, no se celebra
ra la segunda, adjudicando el re
mate al mejor postor.

Espinosa de Cervera ‘25 de Sep
tiembre de 1902.=EL Alcalde, Ro
que Aragón.
--------- ----------------------------------------
Alcaldía de Palazuelos de la Sierra.

Debiendo procederse por el Ayun
tamiento y Junta pericial al re
cuento general de toda la gana
dería existente en este término 
municipal para el próximo año de 
1903, los dueños de ganados, asi 
como los que posean vasos de col
mena, palomas ú otros objetos su
jetos al pago de contribución, pre
sentarán en esta Alcaldía relacio
nes de los mismos, expresando la 
clase y objeto á que se destinan.

Al propio tiempo presentarán re
laciones de altas y bajas tanto de 
las alteraciones que hayan tenido 
en la riqueza rústica como en la 
urbana, acompañadas de los docu
mentos de haber pagado los dere
chos ála Hacienda, en el improrro
gable plazo de 20 días, debiendo 
presentar las relaciones en esta 
Secretaria reintegradas con un tim
bre móvil de diez céntimos cada 
una, no admitiendo ninguna que 
carezca de este requisito ó no fue
re presentada dentro del plazo de 
la convocatoria.

Palazuelos de la Sierra 24 de 
Septiembre de 1902. — El Alcalde, 
Melchor Hernando.

Alcaldía de Quintanadueñas.
Se halla vacante la plaza de Mé

dico titular de este distrito, con la 
dotación de 125 pesetas anuales, 
satisfechas por trimestres vencidos 
del presupuesto municipal, por la 
asistencia de siete familias pobres, 
pobres transeuntes, casos de oficio 
y por el reconocimiento de los mo
zos que entren en sorteo para el 
reemplazo del Ejército en cada 
año, debiendo el agraciado fijar su 
residencia en este distrito munici
pal. Los aspirantes á ella, que de
berán ser Licenciados en Medicina 
y Cirujia, presentarán sus solicitu
des en el término de quince dias, 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia.

Quintanadueñas 30 de Septiem
bre de 1902. = El Alcalde, Juan 
Martínez.

Alcaldía de La Parte de Bureba.
Se halla vacante la plaza de Mi

nistrante de esta villa, con la dota
ción anual de 65 á 70 fanegas de 
trigo, pagadas en tiempo de la re - 
colección, advirtiendo que será 
agraciado el que más práctica y 
antecedentes morales y profesiona
les tenga

Las solicitudes se presentarán 

en esta Alcaldía hasta el 15 de Oc
tubre próximo.
?• La Parte de Bureba 29 de Sep
tiembre de 1902.=E1 Alcalde, Juan 
Santillana.

Alcaldía de Aranda de Duero.
El dia 21 del corriente desapare

ció de esta villa una borrica de la 
propiedad de Dionisio Requejo de 
la Torre, vecino de Nava de Roa, 
de las señas siguientes: alzada re
gular, cerrada, de pelo rucio, he
rrada de las manos, recargada de 
pechos, con una cicatriz pequeña 
sobre la ceja del ojo derecho ro
deada de pelo blanco; llevaba ca
bezada de correa ya usada, cordel 
de cincha y está recien esquilada.

Lo que se hace público para co
nocimiento de los Sres. Alcaldes y 
habitantes de la provincia, á quie
nes se ruega den conocimiento de 
su paradero, si le tuvieren, á fin de 
que pueda recogerla su dueño, pre
vio pago de los gastos causados.

Aranda de Duero 26 de Septiem
bre de 19O2.=El Alcalde, José A' 
de Quintana.

Alcaldía de Matute (Logroño?)
El dia 14 del corriente desapare

ció de la ganadería de esta villa 
una yegua, de la propiedad de doña 
Dorotea Delgado, de esta vecindad, 
cuyas señas son las siguientes: de 
siete años, alzada de seis á seis y 
media cuartas, pelo negro, en la 
paleta derecha lleva una H hecha 
á fuego, los dos menudillos traseros 
y el de una mano tienen cada uno 
un poco de pelo blanco y en la fren
te una estrella del mismo color, la 
cual se dice fué criada en las mon
tañas de Santander y según los da
tos adquiridos se dirigió á la pro
vincia de Burgos.

En su consecuencia, se ruega á 
las autoridades que tengan noticia 
del paradero de dicha caballería se 
sirvan ponerlo en conocimiento de 
esta Alcaldía.

Matute (Logroño) 24 de Septiem
bre de 1902. — El Alcalde, León 
Ruidiaz.

Comisión Liquidadora del Batallón 
Cazadores de Barbastro, núm. 4.

Relación de los soldados que 
pertenecieron á este Batallón, na
turales de la provincia de Burgos, 
que tienen ajustados sus alcances 
y se hallan depositados en la Caja 
de este Batallón por no haber sido 
reclamados hasta la fecha por los 
interesados ó sus causa habientes.

Ildefonso Vicario Pinedo, de 
Quintanilla, alcanza 259'55 pesetas.

Antonio Hernández González, de 
Burgos, 139'30 id.

Felipe San Martin Eterna, de Vi- 
loria, 149'70, id.

Cesáreo Plasencia Peña, de Vi- 
llaverde Mogina, 317'15 id.

Ignacio Andovilla González, de 
Fuenteurbel, 113'75. id.

Madrid 16 de Septiembre de 1902. 
= El Comandante, Segundo Jefe, 
Eloy Moreno.=V.° B.°=E1 Tenien
te Coronel, Primer Jefe, Monas
terio.

Comisión Liquidadora del primer Ba
tallón del tercer Regimiento de Za

padores Minadores.
Relación nominal de las clases 

é individuos del mismo que residen 
en la provincia de Burgos, cuyos 
ajustes abreviados están termina- 

teresados solicitar sus alcances, en 
armonía con lo dispuesto en el ar
tículo 21 de la Real orden circular 
de 7 de Marzo de 1900 (D. O. nú
mero 53).

Sargento, Benito Labraga Alcal
de, natural de Burgos, alcanza 4'42 
pesetas.

Zapador 2.°, Alejando Fernández 
Cuñado, de Cojobar, 213'01.

Idem, Esmeraldo Quintana Ortiz, 
de Irús, 238'71.

Idem, Gerardo Ortiz Quintana, 
de Pancorvo, 437'95.

Sevilla 10 de Septiembre de 1902. 
El Comandante, Jefe del Detall, 
Ramiro Ortiz.=V.° B.°=El Coronel, 
primer Jefe, S. Pérez.

AÍMÜhlOIOS PARTICULARES.
BANCO DE ESPAÑA.

¡ hiendo su importe hasta liquidar 
i la operación con la entrega delr 

valores.—Giros sobre España v°i 
estranjero. ' el

Venciendo el l.° de Octubre Pi 
cupón del 4 por 100 Interior, Obli 
gaciones municipales del Ayunta" 
miento de Burgos y Ferrocarriles 
pone en conocimiento de los intere’ 
sados que tengan pignorados ó de
positados dicha clase de valores en 
esta casa, que desde el dia de hov 
se pagan los reteridos cupones. ‘

4 por ÍOO Exterior.—jja 
hiendo recibido de esta Delegación 
de Hacienda los títulos del 4 por 
100 Interior, canjeados por Exte
rior, correspondientes á las factu
ras de presentación números 1 
117 inclusive,pueden los interesados 
pasar á recogerlos desde el dia de 
mañana.

Burgos 23 Septiembre 1902. 2-4

BURGOS.

Habiéndose extraviado un res
guardo de depósito transmisible, 
número 5.971, de pesetas 8.400 no
minales en cinco carpetas provisio
nales de la Deuda perpetua al 4 por 
100 interior; una de la serie A nú
mero 41.447, de pesetas 503; otra 
de la serie B número 25.474, de pe
setas 2.500; otra de la serie C nú
mero 25.082, de 5.000 pesetas; dos 
de la serie H números 8.391 y 92, 
pesetas 400, expedido con fecha 24 
de Junio de 1901 á favor del Ayun
tamiento de Villahizán de Treviño, 
se anuncia al público por segunda 
vez para que, quien se crea con de
recho á reclamar, lo verifique den
tro del plazo de dos meses, á con
tar desde la fecha en que aparezca 
el primer anuncio en la Gaceta de 
Madrid y en el Boletin oficial de la 
provincia, advirtiendo que trans
currido dicho plazo sin reclama
ción de tercero, el Banco expedirá 
el correspondiente duplicado de 
resguardo, anulando el primitivo y 
quedando exento de responsabili
dad.

Burgos 24 Septiembre de 1902.= 
El Secretario, Juan de Cabieces.

ISIDRO PLAZA.
COMERCIANTE BANQUERO Y CAM

BIANTE DE MONEDAS,

Isla 5, Burgos.

Horas de oficina: de nueve á dos y de cuatro 
á siete.—Casa fundada en el año 1855.

Préstamos sobre valores publicos 
y locales, entregando hasta el 95 
por 100 de su valor en las obliga
ciones de la Compañía de Aguas y 
Municipales de Burgos.

Préstamos hipotecarios.
Descuento de pagarés sobre la 

plaza.
Pago de toda clase de cupones de 

valores del Estado, Corporaciones, 
Compañías y Ferrocarriles.

Compra y venta de monedas de 
oro y billetes extranjeros.

Depósitos de valores públicos sin 
cobrar comisión por custodia.

Apertura de cuentas corrientes 
á la vista, facilitando chéque y le
tras sobre todas las plazas en que 
haya Sucursal del Banco de Espa
ña, por cuyo servicio no se cargará 
ninguna comisión.

Las operaciones de Bolsa, á que 
desde hace tantos años viene esta 
casa dedicándose, se hacen con 

1 grandes facilidades y economía,

A. los cosecheros de vino.
Desechado por perjudicial el em

pleo del yeso para colorear y clari
ficar los vinos, y siendo de pura 
necesidad, al menos en esta provin
cia, presentar al consumo los vinos 
que en ella se cosechan en las con
diciones que el público exige, pues 
no gusta de los vinos demasiado 
cubiertos ó sea sin limpieza ó tras
parencia, me permito recomendar 
el uso de un nuevo método de vini
ficación, ya conocido en las más ri
cas regiones de España y del ex
tranjero y aprobado como inmejo
rable é higiénico por verdaderas 
autoridades médicas, así que tam
bién por cuantos lo han empleado.

El «Fosfato Bicálcico Puro» es 
un producto que se emplea para 
vinificar el mosto y clarificar el 
vino, no es nocivo, sino por el con
trario, higiénico, y pone el líquido 
en condiciones de agradar al pú
blico consumidor.

Con el uso de este producto, que 
además resulta barato con relación 
á sus beneficiosos resultados, gana
rán mucho los cosecheros de esta 
región.

Pídanse prospectos y detalles, 
que se enviarán gratis, al agente y
depositario para Burgos y su pro
vincia Francisco Alcalde Orive,
Burgos. Depósito para los pueblos 
de la Ribera, D. Félix Aguilar, Re
lojería, Aranda de Duero.

Nota importante.
El «Fosfato Bicálcico Puro» da 

al vino un color brillante. 700.000 
kilos de «Fosfato Bicálcico» se ven
dieron en las diferentes regiones de 
España el pasado año.

250 gramos de «Fosfato Bicálci- 
co» basta para cada hectólitro de 
vino. „ ,

Resulta cada hectólitro á 2o cén
timos de peseta.

Certificados de notabilidades me
dicas y testimonios de coséchelo» 
de la Mancha, Alicante y Valencia.

Adelante con el empleo de núes 
tro producto.

El dia 22 de Septiembre último 
desapareció de esta ciudad un- 
vaca roja colorada, cornigacha J 
despuntada del asta derecha, ojo, 
cuello y patas negros, una raya e 
el hueso lunar y en el cuarto tu 
sero la marca V hecha á tijera.

Quien sepa su paradero se s 
virá dar aviso á su dueño Vicei 
Martínez (El Jamonero), Burgos-

dos por esta Comisión Liquidadora tanto ventas como compras, bien 
y pueden por dicho motivo los in- ■ al contado ó por comisión, noreci- ImPRENTA DE LA DIPUTACIÓN PllOVIN^1


